
      
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en el RD 99/2011, de 28 de enero, la duración de los 
estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo. Con 
posibilidad de prórrogas de un año más otro adicional.  
 
Igualmente, existe la posibilidad de realizar los estudios de doctorado a tiempo parcial, 
con una duración de cinco años, con posibilidad de prórroga por dos años más y 
adicionalmente un año más. El RD 99/2011, establece: 
 
 
Artículo 3 punto 2. 
 
2. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo 
completo, a contar desde la admisión del doctorando al programa hasta la 
presentación de la tesis doctoral. 
 
No obstante lo anterior, y previa autorización de la comisión académica responsable 
del programa, podrán realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso 
tales estudios podrán tener una duración máxima de cinco años desde la admisión al 
programa hasta la presentación de la tesis doctoral. 
 
Si transcurrido el citado plazo de tres años no se hubiera presentado la solicitud de 
depósito de la tesis, la comisión responsable del programa podrá autorizar la prórroga 
de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año 
adicional, en las condiciones que se hayan establecido en el correspondiente 
programa de doctorado. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá 
autorizarse por dos años más que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por 
otro año adicional. 
 
A los efectos del cómputo del periodo anterior no se tendrán en cuenta las bajas por 
enfermedad, embarazo o cualquier otra causa prevista por la normativa vigente.  
 
Asimismo, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un 
período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha solicitud deberá ser 
dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del programa, que se 
pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado por el doctorando. 
 
Artículo 7 punto 2 
 
2. La admisión a los Programas de Doctorado, podrá incluir la exigencia de 
complementos de formación específicos. Dichos complementos de formación 
específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al 
estudio la consideración de formación de nivel de doctorado y su desarrollo no 
computará a efectos del límite establecido en el artículo 3.2. 


